
CotPo.ocion Aut.froño
Regionol del VolL del Couco Citar este número al responder:

0760-1 1 1 5612025
Dagua, l2 de Mazo de 2026

Señor
FERNEY VALENCIA MOTATO
Predio Urbano
Municipio de La Cumbre

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor FERNEY VALENCIA MOTATO identificado con cedula de
ciudadanía No 16.269.504, del contenido de la Resolución 0760 No 0761 0030 del 06 de Junio
de 2026 , POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", expedido
dentro del proceso sancionatorio ambiental No. 0761-039-005-034-2025. Se adjunta copia íntegra
en Nueve (09) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se
consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente del recibo del presente escrito.

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad
con el Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo
ley 1437 de 201 1 .

Qp.ia-- C( ¿t .^ 0¿¡a A
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T e cn ico Ad m i n i st rat iv o
Dirección Amb¡ental Regional Pacífico Este

Archívese en: 0761-039-005-034-2025

)
DIRECCIÓN: CALLE 10, ENTRÉ CARRERAS 24 Y 25

DAGUA, VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010
Ll NEA /ERDE : 0 1 80009 3309 3
www.cvc.gov.co

VERSIÓN: 't 3 - Fecha de apl¡cad'n:2025ñ022
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Retioaol del Va e delCouca Citar este número al responder:

0760-1115612025

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo:

Fecha de despacho: Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notif¡cación, etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del
senor
fue entregado en el predio denominado
Corregimiento_, Municipio de 

-, 

el día
y fue recibido por:

Nombre de quien recibe

de 2026 dirigido al

ubicado en el

Número de cédula:
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa
la situación encontrada el motivo que lo i pidió)

c[,

EV\ u
rñü-.=lt¡r

*-eR^L.Arwl-FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre: Irqr'd\¡gP 

.
códiso cvc *¡o¡fl\ '

Archfvese en: 0761{39405-034-2025

{.+., 
"A-Ob-7oZe

DtRECctóN: CALLE 10, ENTRE caRRERAs 24 y 25
DAGUA, VALLE DEL CAucA
TEL: 2453010
LINEA ZERDE: 01 8000933093
www.cvc_gov.co
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RESOLUCION o. 0761 DE 2026

6 JAN 2026

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley281 'l de1974 ylasLeyes1333dejulio2lde2009,99de1993,2de1959,Ley2381 de
2024 Decrelo 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016,
Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establec¡das
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el t¡tular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que, el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la ley 2387 de 2024,
establece como infracciones en materia ambiental

'(...)toda acción u omisión que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974. en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o
modif¡quen v en los actos administrativos emanados de la autoridad amb¡ental cgmoetente.
Será también con§titutivo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las mismas condiciones que para configurar la responsabil¡dad civil extracontractual
establece el Código C¡vil y la legislación complementar¡a, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción . administrativa ambiental, s¡n perju¡c¡o de la

responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡| " (Art. 5' 1333 de
2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableciÓ:

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientates se presume la culpa o ciolo del infractor,

quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

r )ue el proced¡miento adm¡nistrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en

r Ley 1333 de 2009, modificada por la ley 2387 de 2024

lue el artículo 2o de la Ley 1333 de 2009 establece:

0760 N
.--(0
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cóD. Ff o55o.o4

)

CONSIDERANDO:



Corporoaión Autóhorno
Regionoldel vo e del Couco

3 ú- - j iel
Página 2 de 18

RESOLUCION 0760 No.076l oE 2026

Ub JAN 2026

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."
.ARTÍCULO 20, FACULTAD A PREVENCIÓN. EI MiNiStETiO dE AMbiENtC, ViViENdA }/

Desarrollo Territorial; la Unidad Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales; las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales y las de Desarrollo Sosten¡blei las
Unidades Amb¡entales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993; los establec¡mientos publ¡cos a los que hace alus¡ón el
articulo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; asi como los departamentos,
municipios y distritos, quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionator¡a ambiental. En consecuencia, estas autoridades están hab¡l¡tadas para ¡mponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean
aplicables. según el caso, sin perju¡cio de las competencias legales de otras autor¡dades."

Que respecto del objeto de las med¡das preventivas en artículo 12 de la Ley 1333 de 2009,
modificada por la ley 2387 de 2024 establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realizac¡ón de una actividad o la
existenc¡a de una situación que atente contra el medio ambiefte, los recursos naturales, el
paisa¡e o la salud humana.'

Que respecto a la iniciación del procedimiento para imposición de medidas preventivas el

artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, mod¡f¡cada por la Ley 2387 de2024, dispone:
dispone:

.ARTICULO 13. INICIACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo PARA LA IMPoSICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de ofic¡o o a petición de parte, la autoridad
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la neces¡dad de imponer
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se ¡mpondrá(n) med¡ante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva. la autoridad ambiental
procederá a ¡mponerla mediante acto administrat¡vo motivado."

Que, en relac¡Ón con las medidas preventivas, es impoñante traer a cotación /as srErulenfes
disperslones de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024:

"Atticulo 32". Carácter de las med¡das preventlyas. Las med¡das prevent¡yas son de ejecuc¡ón
¡nmediata. t¡enen carácter prevent¡vo y trans¡torio, suñen efectos ¡nmed¡atos. contra ellas no
procede recurso alguno y se aplicarán s¡n perjuic¡o de /as sanclones a que hub¡ere lugar."()
"Atiiculo 36". T¡pos de med¡das preventivas, Et M¡n¡ster¡o de Amb¡ente. V¡v¡enda y Desarrollo
Terr¡tortal' las corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sosten¡ble y ías unidades
ambientales de ros grandes centros urbanos, los estabrecim¡entos públ¡cos quL trut" [, Liy
768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va Espec¡al del S¡stema de Parques Naciána/es /vaturales
¡mpondrán al ¡nfractor de las normas amb¡entales, mediante acto adiministrativo ,itiriai yá"

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 2019/1 có0.: FT.osso.04
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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION

DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

acuerdo con la gravedad de la ¡nfracción alguna o algunas de las s¡guientes medidas
prevent¡vas:

(.. )

Susponsón e/el proyecto, obra'o act¡vidad cuando pueda der¡varse daño o peligro para el
rnedio ambiente, /os recursos naturales, el pa¡saje y los ecos¡stemas o /a sa/ud humana o
cuando el proyecto, obra o actividad se haya ¡n¡ciado s¡n permiso. concesión, autorización o
l¡cencia ambiental; o ejecutado ¡ncumpl¡endo los términos de los m¡smos.

PARAGRAFO. Los costos en que ¡ncurra ta autoridad amb¡ental por la ¡mposic¡ón de las
medidas preventivas como almacenamiento, transpoñe. v¡g¡lanc¡a. parqueadero. destrucc¡ón.
demolic¡ón. entre otros. serán a cargo del ¡nfractor.

ARTICULO 39. Suspensón de obra, proyecto o activ¡dad. Consiste en la orden de cesar, por
un tiempo determinado que ñiará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o
actividad cuando de su realización pueda der¡varse daño o peligro a los recursos naturales, al
medio amb¡ente, al paisaJ€ o la salud humana o cuando se haya iniciado sin contar con la
l¡cencia ambiental, . permiso, concesión o autorizac¡ón o cuando se incumplan los términos,
condicrones y obligaciones establecidas en las mismas.

Que ta Resolución DG 526 de 04 de Noviembre de 2004 POR MEDIO DE LA CUAI SE

ESTABLECEN REQUISITOS AMBIENTATES PARA LA CONSTRUCCION DE VIAS,

CARRETEABTES Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA:

ARTICULO PRIMERO: Establecer el s¡gu¡ente persono natural o juridico, pÚblico

o privado procedim¡ento poro todo cuando pretendo construir vias carreteables y

explanaciones en pred¡os de propiedad pr¡vada:

()

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de

vias. carreteables o explanaciones en predios de propiedad privado deberá

realizar solicitud por escrito o lo Oficina de Gestión Ambiental Territorial con

jurisdicción en el área, y aportar lo siguiente documentación y/o información: o)

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."
Solicitud escrito con identificación pleno y aporte de documentos que acrediten su
existencia y/o representación en el coso de las personas juridicas.

b) Servidumbres legalmente conformadas paro el trozado de lo vía, carreteable o
explanación, en coso de requerirse, aportando el sustento documental.

c) Certificación del ¡nstituto paro investigación, Preservación, patrimonio cultural y
Natural del valfe del cauco -lNCIVA- o quien hago sus veces, cuando se requiero.

d) Certificado(s) de Tradición con uno vigencia no superior o sesenta (60) días,
del (los) predio(s) comprometido(s) en lo obro. d) Cancelación Derechos de visito

ANTECEDENTES

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionatorio ambiental, ¡dentificado con el No. 0761-039-005-034-2025 contra el
señor FERNEY VALENCIA MOTATO , identificado con Número de Cédula de ciudadanía No
16.269.504,como poseedor del predio identificado con cedula catastral
763770200000000520014000000000 ubicado en el perimetro urbano del municipio de la
Cumbre Departamento del Valle del Cauca, por la presunta realización de actividades
consistentes en la apertura de una via carreteable de aproximadamente 73 nietros de
longitud con talud de córte que oscilan entre 1.75 metros y 0.80 metros y la construcción de
dos explanaciones la primera de aproximadamente 160 metros cuadrados con talud de corte
entre 3.40 melros y 1.50 metros de long¡tud y la segunda de aprox¡madamente '120 metros
cuadrados sin contar con los permisos o autorizaciones otorgados por la Autoridad
Ambiental.

Que este expediente el cual surge como consecuencia del informe de visita del 09 de mayo
de 2025 predio identificado con cedula catastral 763770200000000520014000000000
ubicado en el per¡metro urbano del municipio de la Cumbre , Departamento del Valle del
Cauca, el cual entre otros manifiesta:

FECHA Y HORA DE INICIO:

09 de mayo de 2025 hora g:00 Am

2. DEPENDENCIA/DAR:

Dirección Ambiental Regional pacif¡co Este
3. IDENTIFICACION DEL USUARIO:

-.^/r { !l - - - --., v e v -.*DE

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/ có0.: FT.o55o.04
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Resolucróu o76o No. 0761 DE 2026
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
OE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."

FERNEY VALENCIA MOTATO identificado con cedula de c¡udadanía 16269504

¿. roceuzacróN:

Predio denominado Sin Nombre, Ubicado en el perímetro Urbano del municipio de la
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca.
S jstema de coordenadas geográficas de referencia GCS_WGS_1984, coordenadas
planas de referencia Magna Colombia Este (Tabla l Ximagenl ).

A una altura de 1437 m.s.n.m.
Código vereda 76377020000000052
Código del municipio: 76377
Tipo de tenencia: Privada
Códigos Catastrales 763770200000000520014000000000
Extens¡ón total del predio Los Laureles: 8934 m'?

Coordenadas Geográficas Coordenadas planas

Longitud Latitud X Y

76"34',48"W 3'40'44"N 1055257 898588

76"34',47"W 3"40',44"N 1055289 898580

898 55 976"34'47"W 3"40',43"N 1055286
Tabla 1. Coordenadas del Pred¡o de la

denuncia
F uente : Elaboractón prop¡ a.

tMl

tmagen 1, Puntos del recorrido Fuente: V¡sor Avanzado GeoCVC

tN

I
I
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION

DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL.''

5. OBJETIVO:

Realizar inspección ocular de acuerdo con las afectaciones ámb¡entales encontradas en el
predio sin nombre durante visita en acompañam¡ento de la lnspección de Policía

6. DESCRIPCION:

6.1 Características Ambientales

El predio objeto de la
76377020000000052001 4000000000.

denuncia con código predial

El predio "Sin nombre" objeto de la denuncia, se encuentra sustraído de la reserva
forestal de la ley segunda declarada en 1959 incluidas su zonificación en la
resolución 1926 de 2013 la óual menciona en su artículo 2. Tipos De Zonas. -La
Zonificación de la Reserva Forestal Del Pacífico de que trata el a¡fículo precedente,

1 .Zona tipo A: Zonas oue qarantizan el man tenimiento de /os procesos ecoióqlcos
báslcos necesarlos para asequrar ':a ofefta de servicios ecoslstérnicos, rel acionados
principalmente con la requlación hídrica v cl¡mática: la asimilación de contaminantes
del aire v del aoua: la formación v protección del suelo: la pro tección de paisales
5/ ulares de trimonio cultural e/ so a la diversidad bio lca

6.2 Descripción de la situación:

En la inspección ocular se evidencia afectaciones al recurso suelo de una apertura
de vías carreteables y dos explanaciones;

Afectación l:

Vía carreteable de aproximadamente 73 metros de longitud con talud de corte que
oxilan entre 1.75 metros y 0,80 metros

. superficie sin reforzar: suelo de arcilra o limos rojo expuesto, sin base de
material granular ni tratamiento de compactación.

. Perfiles irregulares: surcos y canales de erosión incipientes formados por el
escurrimiento superficial, que acentúan desniveles

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 211gt1OtO1 cÓD. FT.O55o.O4
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se efectuará de conformidad con los siquientes tipos de zonas:
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."

Pendiente pronunciada: Tramo empinado sin control de taludes laterales,
aumenta la velocidad del agua de lluvia y el riesgo de deslizamientos.

Ausencia de drenajes: No hay conformación de cunetas laterales.

Bordes inestables: Se ve corte en manto vegetal de la ladera, sin protección
de taludes

Fotos 1, 2 apertura de via

Afectación 2:

Apertura de explanación de aproximadamente 160 metros cuadrados con un talud de

corte entre 3,40 metros y 1 ,50 metros de longitud;

. Bordes inestables: Se ve corte en manto vegetal de la ladera, srn protección

de taludes, lo que aumenta la velocidad del agua de lluvia y el riesgo de

deslizamientos.

VERSIÓN: 06 - Fecha de :2019/101C'! cóD.: Ft.o55o.04

I

J1
d,,*r "

: * M
D
S.tr

*ná,
;,Jt



Co,porocón Autónonú
Regionot det vo e det Cpuch

3 0- Pág¡na 8 de 18

RESOLUCION 0760 No. 0761 DE 2026

( 0 6 .lAN 2026

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."

Fotos 2,3 apertura de explanación uno

Afectación 3:

Apertura de explanación de aproximadamente 120 metros cuadrados, se evidencia
inicio de procesos constructivos

Fotos 4 apertura de explanació

VERS¡ÓNi 06 - Fecha de apticación: 20j9110/01

n e in¡c¡o proceso constructivo

CÓ0.: FT.0550.04
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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."
Para el análisis de las afectaciones ambientales y las decisiones que se deban tomar, en
cuanlo a las infracciones amb¡entales. se agregan otras consultas jurídtcas y
co n s ideracione s.

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y Qe Protección al Medio Ambiente).

Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el M¡n¡ster¡o del Medio Ambiente, se reordena el
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio amb¡ente y los
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental S/NA y se
d icta n otra s dlsposlclones".

Ley 1333 de 2009. Proceso Sancionatorio Ambiental.

El A¡lículo 2 de la ley 1333 de 2009 establece. "FACULTAD A PREVENCTÓN. El Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial; la Unidad Administrativa Especial del
Slsfema de Parques Nacionales Naturales; las Corporac¡ones Autónomas Regionales y las
de Desarrollo Sosfenib/e; las Unidades Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos
a que se refiere el a¡tículo 66 de la Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que
hace alusión el añ¡culo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; así como los
depañamentos, municipios y distritos, quedan invest¡dos a prevención de la respectiva
autoridad en materia sancionatoria ambiental. En consecuencla. eslas autor¡dades están
habilitadas para imponer y ejecutar las medidas prevent¡vas y sancionator¡as consagradas
en esta ley y que sean apl¡cables, según el caso, sln perjuicio de las competencias legales
de otras autoridades."

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Código Nacional de Rec¿¡rsos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente".

"At'tículo 8. - Se consldera n factores que deter¡oran el ambiente entre otros

j) La alterac¡ón perjudicial o antiestética de paisaies naturales; (...).

Que el numeral 8" del artículo 95 ibidem, prevé el deber de toda persona de proteger

/os recursos culturales y naturales del país, y velar por la conservación de un

ambiente sano.

Que et atticulo 1 del Decreto 2811 de 1974. en concordancia con el añiculo

2.2.3.2.1 .2 del Decreto 1076 de 2015, establece que el Estado y los pañiculares

deben parlicipar en la preservación y maneio de /os recursos naturales que son de

utilidad pública e interés social.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 COD.: FT.0550.04
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
DE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL.'
. Que la Ley 99 de 1993 señaló que la prevención de desastres será mater¡a de interés

colectivo y las medidas tomadas para ev¡tar o mitigar /os e/eclos de su ocurrencia
serán de obligatorio cumplimiento.

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su
At7ículo 30o "Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por
objeto la ejecución de las politicas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y opoñuna
aplicación a /as dr'sposrclones /egales v¡gentes sobre su dtsposictón, administraciÓn,
manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, paufas y directrices
expedidas por el Min¡ster¡o del Medio Ambiente."

. En el mismo sent¡do el A¡lículo 1 de la Ley 1333 de 2009 dispone "Titularidad de la
potestad sancionatoria en mateia ambiental. El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades. a fravés del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo
sostenlD/e, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere
el art¡culo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos ambientales a que
se refiere el aftículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Slstema de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En mater¡a ambtental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvi¡1úa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar todos
los med¡os probator¡os legales".

. Atliculo 5o. lnfracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u
omisión que const¡tuya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vlgentes, en que las
sustituyan o modifiquen y en los actos administrat¡vos emanados de la autoridad
amb¡ental competente.

. será también constitut¡vo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al medio
ambiente, con las mismas condic¡ones que para configurar ta responsabilidad civit
extracontractual establece el código civil y la legislación complementaria; a saber. el
daño. el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre tos dos. cuando
esfos e/emenfos se configuren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa ambiental,
sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en
mater¡a civ¡1.
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Parágrafo 1. En las infracciones ambientales se presume ia culpa o dolo del ¡nfractor, quien
tendrá a su cargo desviiuarla.

Parágrafo 2. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y
perjuicios causados por su acción u omisión.

Resolución CVC DG 526 de 2004

pública o privada cuando pre enda constru¡r vias. carreteables v exolanac¡ones ent
redios de iedad nv

7. OBJECIONES:

Ninguna

8. CONCLUSIONES:

De acuerdo con lo evidenciado en la visita de inspección ocular en el control a activ¡dades
antrópicas sin acto admin¡strativo precedente, verificando las ¡ntervenciones y afectaciones a
recursos naturales y el medio ambiente en el predio con identificado con matrícula
inmobiliaria sin matricula, se concluye lo siguiente:

Una vez revisado las capas del s¡stema de información ambiental de la Corporación -
Geovisor Avanzado GEOCVC, se verificó que el predio denominado La Sonora,
ubicado sobre el corregim¡erJto de Pavas del municipio de la Cumbre, se encuentra
sobre perímetro urbano por lo tanto sustraído del Area de Reserva Forestal del
Pacifico Ley 2da de 1959..

Durante la visita técnica se constató que, en el lugar visitado, Coordenadas
geográficas de referencia GCS-WGS-1984. grados decimales con Longitud
76"34'48"W y latitud 3'40'44"N y coordenadas planas de referencia lvlagna Colombia

Oeste: Este (x): 1055257, Norte (Y): 898588. predio sin nombre ubicado en el

corregimiento de Pavas, municipio de La Cumbre, se han adelantado actividades,
que según cotejo con la normatividad ambiental se const¡tuyen en infracclones

ambient,ales y donde se adelantaron actividades de explanaciones y movimientos de

tierra, siguiente manera:

Afectación f :

Via carreteable de aproximadamente 73 metros de longitud con talud de corte que

oscilan entre 1 .75 metros y 0,80 metros

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10i01 cóD.: FT.o55o.04
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Superficie sin refozar: Suelo de arcilla o limos rojo expuesto, sin base de mater¡al
granular ni tratamiento de compactación.

Perfiles irregulares: Surcos y. canales de erosión incipientes formados por el

escurrimiento superficial. que acentúan desniveles

Pendiente pronunciada: Tramo empinado sin control de taludes laterales, aumenta la
velocidad del agua de lluvia y el riesgo de deslizamientos.

Ausencia de drenajes: No hay conformación de cunetas laterales.

Bordes inestables: Se ve corte en manto vegetal de la ladera. sin protección de

taludes

Afectación 2:

Apertura de explanación de aprox¡madamente 160 metros cuadrados con un talud de
corte entre 3,40 metros y 1 ,50 metros de longitud;

Bordes inestables: Se ve corte en manto vegetal de la ladera, sin protección de
taludes. lo que aumenta la velocidad del agua de lluvia y el rtesgo de deslizamientos.

Afectación 3:

Apertura de explanación de aproximadamente 120 metros cuadrados, se evidencia
inicio de procesos construclivos

Revisadas las bases de datos de la corporación, el Señor a la fecha no se t¡ene
ninguna solicitud de otorgam¡ento DERECHOS AMBIENTALES
CORRESPONDIENTES A, APERTURAS DE VIAS Y EXPLANACION' O
ADECUACIONES DE TERRENO (Decreto 1076 -2015) (Resolución CVC DG 526 de
2004.Establece los requ¡s¡tos ambientales de la CVC para ',toda persona natural o
jurídica, pública o privada cuando pretenda construir vías, carreteables y
explanaciones en predios de propiedad privada") , para el predio con matrícula
inmobiliaria: sin matricula, de propiedad del Señor FERNEY VALENCIA MOTATO,
identif¡cado con cedula de c¡udadanía No 16269504,

Se realiza traslado del presente informe a la Coordinación de la UGC Dagua, para
que se procede a solicitar al área .jurídica - procesos sancionatorios, de la DAR
Pacif¡co Este, llamado a indagaciones preliminares, imposición de medida preventiva
de suspensión inmediata de las actividades que se vienen desarrollando y, conforme

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 20j 9/10/01 có0.: Fr.o55o.04
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a los hechos, s¡ hubiere lugar, que se proceda a iniciar la aplicación del procedimiento
sancionatorio ambiental, conforme lo que dispone la ley 1333 de 2009.

Es pertinente que con soporte en los térm¡nos jurídicos disponibles se informe sobre
los hechos al municipio de La Cumbre, para las acciones que son de su competenc¡ay responsabilidad, relacionadas con la act¡vidad licenciamiento urbanístico;
¡gualmente, se recomienda que se informen los hechos a las instituciones u órganos
de control que juridicamente se considere necesar¡o u obligatorio informar.

Sumado a lo anter¡or, f¡nalmente, se recomienda evaluar si hay lugar a la aplicación de otras
medidas de acuerdo con la Ley 1333 de 2009 (TITULO 111 P ROCEDTMTENTO PARA LA
ll!,lPOSlClON DE MEDIDAS PREVENTIVAS).

(Hasla aqui concepto Técn¡co de 09 de Mayo de 2025.)

Que la Constitución Politica en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las siguientes disposiciones:

Arliculo 8": Es obligación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nación.
Aft¡culo 79': fodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garantizara la paftic¡pac¡ón de la comun¡dad en /as declslones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la diversidad e ¡ntegr¡dad del ambiente. conservar /as áreas de espec¡al
¡mporlanc¡a ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de esfos flnes.

Atlículo 80' El Estado plan¡ficara el mane¡o y aprovechamiento de /os recursos naturales. para
garantizar su desarrollo sostenlb/e, su conservac¡ón. restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón Además.
¡nd¡ca que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro amb¡ental ¡mponer
/as sanciones /egales y ex¡g¡r la reparac¡ón de /os daños causados.

As¡ m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡ón de los ecosistemas s/tuados er, /as

zonas fronter¡zas.

Afículo 95, La cal¡dad de colombiano enaltece a todos /os miembros de la comun¡dad
nacional. Iodos están en et deber de engrandecerla y dignificarla. El eierc¡c¡o de los derechos
y libeñades reconoc¡dos en esta Const¡tuc¡Ón ¡mpl¡ca responsab¡l¡dades. Toda persona está

obl¡gada a cumpl¡r la Const¡tuc¡ón y las leyes. Son deberes de la persona y del c¡udadano: 1)

2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar por la consevac¡Ón de un

amb¡ente sano.. .

Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo

VERSIÓN 06 - Fecha de cóD . FT o55o 04
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"Las normas ambientates, conten¡das en diferentes estatutos, respetan ta libeftad de ta
activ¡dad económica que desarrollan los part¡culares, pero le inponen una ser¡e de
l¡m¡taciones y cond¡c¡onam¡entos a su éjerc¡cio que tienden a hacer compatibles el desarrollo
económ¡co sostenido con la neces¡dad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos
estatutos subord¡naban el"¡nterés privado que representa la activ¡dad económ¡ca al ¡nterés
p(tblico o social que exige la preservación del amb¡ente, de tal suefte que el part¡cular debe
real¡zat su respectiva activ¡dad económica dentro de /os preclsos marcos que le señala la ley
anbiental, los reglamentos y las autor¡zac¡ones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del manejo del recurso o de su conseNac¡ón.

El parl¡cular al realizar su act¡v¡dad económ¡ca tiene que adecuar su conducta al marco
normativo que la or¡enta, la controla y la ver¡f¡ca. con el fin de que no cause deter¡oro al
amb¡ente, o lo reduzca a sus más minimas consecuencias y dentro de los n¡veles perm¡t¡dos
por la autor¡dad ambiental. '

Que la Ley 1333 de 2'l de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sancronator¡o ambiental y se dictan otras disposiciones" , modificada por la ley 2387 de 2024
señala:

Aftículo 1'. Titularidad de la potestad sanc¡onator¡a en nater¡a amb¡ental. El Estado es el titular
de la potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental y la ejerce, sin perjuício de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del hoy, M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrol/o Sosten,b/e,
las Corporac¡ones Autónomas Regionales, las de desarrollo sostenlbie, las autor¡dades
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el aftlculo 66 de la Ley 99 de
7993. /os estableciñientos públ¡cos ambientales a que se refiere el aftfculo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Adm¡nistrat¡va Especial del Slsterna de Parques Nacionales Nafurales,
UAESPENN. de conformidad con las competencias estab/ecdas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo. En mater¡a ambiental. se presume la culpa o el dolo del infráctor, lo cual dará lugar
a las medidas prevent¡vas. El infractor será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente s¡ no desvirlúa la
presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los
med¡os probator¡os.

Añículo 3': Principios réctores. - son apl¡cables al proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡entat los
princ¡p¡os const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones admin¡strativas y los princ¡p¡os
amb¡entales prescr¡tos en el añiculo 1" de la Ley gg de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 'l gg3, señala:

0-:::
(

Attículo 1: Los pr¡ncipios que r¡ge la polít¡ca amb¡entat cotombiana, y en su numeral 2 dispone
que la biod¡vers¡dad del pafs, por ser patr¡monio nac¡onal y de ¡nterés de la hunan¡dad, dáberá
ser proteg¡da pr¡or¡tariamente y aprovechada en forma sosten¡bte.

Atliculo 31: numeral 2 determ¡na que las corporac¡ones Autónomas Regionales ejercen la
función de máxima autor¡dad amb¡ental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, de acuerdó con las
normas de carácter super¡or y conforme a los cr¡ter¡os y directrices trazadas por et hoy

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: 2019/.tO/Oj cóD rFT.os5o.o4
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Ministerio del Med¡o Ambiente y Desanollo Sosten/b/e. Asl m¡smo el numeral 17 reza
textualmente; lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuic¡o de las competencias atribuidas
por la ley a otras autoridades, /as meddas de policía y /as sanclones preylbtas en la ley. en
caso de v¡olación a las nornas de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y. exigir, con sujec¡ón a las rcgulac¡ones peft¡nentes, la reparcc¡ón de los daños
causados;

Que por otra parte como ya se indicó, respecto del objeto de las medidas preventivas el
artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, modif¡cada por la ley 2387 de 2024 establece.

-ARTÍCULO 12. OBJETO DE LAS MEDTDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
ex¡stencia de una situación que atente contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el
pa¡sale o la salud humana."

Que en concordancia con lo anterior el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009 establece como
medida preventiva.

Suspensón e/el proyecto, obrá o actividad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro para el
med¡o ambiente, /os recursos naturales, el. paisaje y /os ecosistemas o /a sa/ud humana o
cuando el proyecto, obra o activ¡dad se haya ¡nic¡ado sin permiso, concesñn, autór¡zación o
l¡cencia ambiental; o ejocutado ¡ncumpliendo los.térm,nos de /os mismos.

PARAGRAFO. Los costos en que incurra la autor¡dad amb¡ental por la ¡mposic¡Ón de las

med¡das prevent¡vas como almacenam¡ento, transporle, vigilancia, parqueadero. destrucciÓn.

demol¡ción, entre otros. serán a cargo del ¡nfractor.

()

Es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente aclo es entrar a

veriiicar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambiental, por lo
cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El infractor será sancionado

definitivamente si no desvirtúa ta presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de

la prueba y podrá utilizar todos los med¡os probatorios legales. Lo anterior de conformidad

con lo estiblecido en el Artículo 1 " del parágrafo primero de la Ley 1333 de 2009. modificada

por la ley 2387 de 2024.
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Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a una actuación administrativa deberán
publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el artículo l9 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la ley 2387
de 2024, esto con el fin de garanlizar el conocim¡ento de la existencia.de un proceso o
actuación adm¡nistrativa y de su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios
de publicidad, de contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser
condenado sin ser oido, y además de ello evitar que la actuación administrativa sea ineficaz
e ¡nopon¡ble.

Que el inciso final del artículo 560 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la ley 2387 de 2024
establece que las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán
comunicar a los Procuradores Jud¡ciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y
terminación de los procesos sancionator¡ós ambientales.

Que de conformidad con Io expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto administrativo
tiene su origen en el concepto tecn¡co y registros fotográf¡cos, contenidas en el expediente
codificado bajo el No. 0761-039-005-034-2025 contra el señor FERNEY VALENCIA
MOTATO , ident¡f¡cado con Número de Cédula de ciudadanía No 16.269.504,como poseedor
del predio identificado con cedula catastral 763770200000000520014000000000 ubicado en
el perimetro u¡bano del municipio de la Cumbre , Departamento del Valle del Cauca, por la
presunta realización de actividades cons¡stentes en la apertura de una vía carreteable de
aprox¡madamente 73 metros de longitud con talud de corte que oscilan entre 1.75 metros y
0.80 metros y la construcción de dos explanaciones la primera de aproximadamente 160
metros cuadrados con talud de corte entre 3.40 metros y 1.50 metros de longitud y la
segunda de aproximadamente 120 metros cuadrados.

Que encuentra esta dependencia necesidad de iniciar procedimiento sancionatorio ambiental
en contra del señor FERNEY VALENCIA MOTATO , identificado con Número,de Cédula de
c¡udadanía No 16.269.504,como poseedor del predio ¡dentificado con cedula catastral
763770200000000520014000000000 ubicado en el per¡metro urbano del municipio de la
cumbre . Departamento del Valle del cauca, por la presunta realización de actividades
consistentes en la apertura de una vía carreteable de aproximadamente 73 metros de
long¡tud con talud de corte que osc¡lan entre 1.75 metros y 0.80 metros y la construcción de
dos explanaciones la primera de aprox¡madamente 160 metros cuadrados con talud de corte
entre 3.40 metros y 1.50 metros de longitud y la segunda de aproximadamente 120 metros
cuadrados sin contar con los permisos ni autor¡zaciones de la Autoridad Ambiental.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacif¡co Este, de la corporación Autónoma Regional del valle del cauca -cVC-
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ARTíCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra eI señor FERNEY VALENCIA
MOTATO, ident¡f¡cado con Número de Cédula de ciudadanía No '16.269.504, en cal¡dad de
poseedor del predio identificado con cedula catastral 763770200000000520014000000000
ubicado en el perimetro urbano del municipio de la Cumbre, Departamento del Valle del
Cauca la cual consiste en:

Suspensión de todo proyecto, obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro
para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje y los ecosistemas o la
salud humana que se este realizando al interior del predio sin nombre identif¡cado con
cedula catastral 763770200000000520014000000000 ubicado en el perimetro urbano
del municipio de la Cúmbre, Departamento del Valle del Cauca, principalmente las
cons¡stentes aperturas de vías y construcc¡ón de explanaciones.

PARAGRAFO 1 .1 : La medida preventiva impuesta en el presente artículo. se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motjvaron, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 35' de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2: La medida prevent¡va.en el presente acto administrativo, es de ejecución
inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, suñe efectos lnmediatos y, se aplica sin
perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARAGRAFO 1.3: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el presente
acto adm¡nistrativo, será causal de agravación de la responsab¡lidad en materia ambiental.

PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o sé generen con ocasión de la medida
preventrva, tales como: transporte, almacenam¡ento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el articulo 34 de la

Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
admin¡strativo.

PARAGRAFO 1.5': lnformar al ¡nvest¡gado, que ellos o cualquier persona podrá interven¡r
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de lds artículos 69 y 70 de ia Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEGUNDO. lNlClAR procedimiento sincionatorio ambiental contra del señor
FERNEY VALENCIA MOTATO, identificado con Núme¡'o de Cédula de ciudadanía No
'16.269.504; para efectos de venficar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la
normatividad amb¡ental vigente en materia del recurso Suelo de conformtdad con lo señalado
en la parte motiva del presente acto admin¡strativo.

PARAGRAFO 2.1': lnformar al investigado. que ellos o cualquier persona podrá intervenir
para aportar pruebas O auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los

términos de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de'1993

0 0 3 0::;E
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RESOLUCTÓN 0760 No. 0761 DE 2026

( -)
{l 5 .iAN 2026

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE PREVENTIVA DE SUSPENSION
OE ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

AMBIENTAL."

ARTíCULO TERCERo: NOTIFICACION. - Not¡f¡car personalmente o por Aviso si hubiere
lugar al investigado del conten¡do del presente acto admin¡strativo, o a su apoderado
debidamente constituidos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de 2009,
en concordancia con lo establecido en los artículos 67 y 71 de la ley 1437 de 201 1 - Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 3.1 : lnformar al investigado, que dentro del presente proced¡miento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente códificado bajo el No, 0761-039-005-034-2025, espec¡almente las que se detallan
en la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

PARAGRAFO 3.2: lnformar al investigado, que el exped¡ente codificado bajo el No.0761-
039-005-034-2025. se encuentra a su disposición en las instalaciones de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción y demás
aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. - El encabezam¡ento y parte resolutiva, del presente
Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC-.

Parágrafo 4.1 : Oficiese y envíese cop¡a de esta Providencia a la Procuraduria Agrana
Minero Energética y Agraria del Valle del Cauca de conformidad a lo establecido en el
articulo 56 de la Ley 1 333 de 2009

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no procede
recurso alguno. de conformidad con el Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrat¡vo ley 1437 de 2011 .

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA A LOS

NOTIFIQUESE. PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

I Pacifico Es

Proyectó: Adriana Cecil¡a Ruiz Diaz- Técnico Administrativo
Revisó Joh¡ Rolando Salamanca - professional Especja
Aprobó: Juan Carlos Chacón [¡otina - Coordinador UCG

Expeoiente No 0761-039-005-034-2025
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